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limites son los del antiguo permiso denominado «80lson8.), 
revertido al Estado en calidad de reserve. por Orden ministerial 
de 26 de febrero de 196B. «Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
mayo de 1966. 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla
mento para su aplicación de 12 de junio de 1959 y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pJiegos será de no
venta días hábiles. contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» . 

Cuarta -Durante el citado plazo podrá ser vista por los inte
resados la documentación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidro
carburos de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la empresa 
«Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», la instalación 
de las líneas de transporte de energía eléctrica que 
se citan, y se declara concretamente la utilidad 
pública de las mismas. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S . A.», con domiciJio en Barcelona (Archs. 
número 10) , en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de u tilidad pllblica, a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes :. 

Origen de la línea: Apoyo 30 de la derivación «Serra». 
Final de la línea: ET-Agua Cabrera, 30 KVA. 
Término mUnicipal a que afecta: Cabrera de Mataró. 
Cruzamientos: Caminos locales . sendas. veredas. 
Tensión en KV. : 25. 
Longitud en kilómetros: 0,957. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductOres : Tres. 
Material : Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados : 10. 
Separación : 1.10 met.ros. 
Disposición : Triángu,lo, 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio: '50 metros. 
Tipo de aisladores : Rígidos tres zonas. 
Material de aisla.dores: Vidrio. 
Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 

en la tramitación del expediente y propuebtas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 
. Esta Delegaclón de Industria, de acuerdo con lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 24 
de noviembre de igual año y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alt!O Tensión. de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pÚbJica de las mismas a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso de líneas de transporte de ener
gía eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por 
las mismas CO:1 sujeción a las condiciones siguientes: 

La Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Jorge Donat Sánchez con 
fecha de marzo 1ge5, en lo que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que, en su caso. se 
soliciten y autoricen. 

2.3 El! plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta DelegaCión de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final. a efectos de prac
ticar las inspecciones que se consideren necesarias durante su 
ejecUCión, asi como su' reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su to
talidad las instalaciones que se autorizan, tanto en el periOdo 
-de construcción como en el de explotación, a la inspección y 
vigHancia del Servicio de Elect ricidad de esta Delegación. 

3.3 El propietario de estas instalaciones queda obli3ado a in
troducir a su cost a las modificaciones necesarias en las mismas, 
si, una vez éstas en servicio, se produjeran perturbaciones en 
las lineas telegráficas o telefónicas qUe cruza o afecta. 

, 4.3 Previos los trámites legales, la Administración podrá de
c:larar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escri
to, o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en 
la solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil qUe se deriven, según las disposiciones legales aplicables, 

5.& Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte de energía eléctrica, cuya declars.ción 
de utilidad pública se acuerda en esta Resolución, se est31rá a 
lo dispuesto en la Ley número 10/1,966, de 18 de marzo, y demás 
dispOSiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se
guridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articuJo 10, párrafo quinto, 
de dicha Ley la declaración de utilidad pública de las ins
taaaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o ad
quirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos para 
dicho establecimient~ de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjUicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de pro
piedad. 

7.a La Instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuiciOS pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obHgado el concesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación qUe necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en buen estado y en las de
bidas condiciones de seguridad, si'endo responsable civil y crimi
nalmente de los accidentes que puedan prOducirse Por incum
phmiento de dicha Obliga ción. 

9.3 En ca.so de que por proyectos de la Administración sea 
necesarlO modificar el trazado de l!b línea, la Empresa conce
sionaria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre 
de 1966. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse la's especificaciones que señalan los 
pliegos de condiciones estab1ecidos por los Organismos y Cor
poraciones provinciales o locales a que pUdiera afectar . y que 
deben solicitarse de los mismos por el concesionario 

Barcelona, 8 de junio de 1967.-El Ingentf'ro Jefe, V. de 
Buen.-5.694-C. 

RESOLUCION de la D elegación de Industria de 
Cáceres por la que se declara de u.t ilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expedien te mcoado en esta Delegación, promovido 
por «Electra de Ex,tremadura, S. A,», .domiciliada en ~ad~id 
(avenida de José Antonio, 51) , en sol!cItud de autOrIzacIón 
administrativa, desarrollo y ejecución de la instalación y. de
claración de utilidad pÚblica para ~-as instalaCIOnes eléctrICas, 
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Línea aérea trifás;ca a 13.2 KV" de 148 metros, en con
ductor de aluminio-acero de 49-47 milímetros cuadrados de 
sección. postes de hormigón con origen en la de la misma Em
presa de-servicio ' al poste repetidor de la Cümpañia Telefónica 
Nacional de España al sitio «El Portanchito» y final en un 
centro transformador tipo intemperie de 25 KV A., a 13.200- ± 5 
por 100110 por 100/230-133 V 

Estas instaJ.aciones destinadas a; suministro de la e'misora 
Radio Popular. transcurren en el t,érmino municip·al de Cá
ceres 

Vistas las actuaciones nabidas e informes de los Organis
mos que han intervenido en la tramitación del expediente y 
propuestas las condiciones bajo la.s cuales puede otorgarse. 

Esta Deleg'ación de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en lo"" Deoreto 2617/1966 y 2619 /1966. de fecha 2(} de 
octubre, ha resuelto otorgarlas con arreglo a ;as siguientes 
condiciones : 

Autoriz'aclon admimstrativa: 

1. L-as instalacion es se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalacióry 
recogido a continuación . 

2. Los elementos de la instalación proyectada serálIl de 
procedencia n acional. No obtante. pOdrán admitirse el emp.Je<:¡ 
de elementos df' procedencia extranjera si e; titular justifica; 
debidamente la neceSid ad de su utili21ación, por no reunir los 
de procedencia ~aci<?~al las características a'decu~as ,: 
. 3. Esta autorlZaCIOn no supone la de lmportaclOn del ma

teri'al indicado en la condición anterior. que deberá solici tar-
se en la forma acostumbrada. . 

4. La Administración dej.ar á sin efecto la presente autori
zación en CUalquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 

n. Desarrollo y ejecuClón de la insta~ación : 

1. Las obras deberán realizarse . en lo que no resul·te mo
dificado por las cláusulas de la presente aprobación o por las 
pequeñas variaclones que, en su caso. puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presentado. suscrito en Cáceres con 
fecha febrero de 1967 por el Ingeniero Industrial don Juan 
Carlos . Sánchez-Herrero Collado, en el que figura un pre
lSupuesto de ejecución total de 102 6'6'3,0'5 pesetas, con las obli
.g'adas modificaciones que resulten de su adaptación a ~as ins
.trucciones de carácter general y Reglamentos de Líne'as ·Eléc
·tricas de A T y C. T .. aprobados por Orden ministerial de 


